
Ficha Asunto

Designación
VENIA
Asunto: 145866
Origen: Poder Ejecutivo -
Análisis: El Poder Ejecutivo remite mensaje por el que solicita la venia correspondiente a los efectos de designar en calidad de Embajadora
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República ante la Mancomunidad de Australia, a la señora Dianela Joselina Pi Cedrés.-
Título: PI CEDRES, Dianela Joselina. EMBAJADORA EXTRAORDINARIA Y PLENIPOTENCIARIA. DESIGNACION. VENIA
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

21-04-2020 CSS Poder Ejecutivo remite mensaje. 

21-04-2020 CSS 141/2020 Entrada a Cámara de Senadores. 

22-04-2020 CSS 141/2020 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:604 Página:503 Diario:11         ASUNTOS INTERNACIONALES

23-04-2020 CSS 141/2020
Se ordena distribuido.  ASUNTOS INTERNACIONALES Dist.26/0  Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria de la
República ante la Mancomunidad de Australia - Mensaje del Poder Ejecutivo

30-04-2020 CSS 141/2020
Se da cuenta en comisión.  ASUNTOS INTERNACIONALES Nro. de Acta: 1.
Versión Taquigráfica: 35

30-04-2020 CSS 141/2020
Comisión adopta resolución.  ASUNTOS INTERNACIONALES Nro. de Acta: 1.
Versión Taquigráfica: 35 Informantes: -Informe verbal.. Informante: Bergara Duque, Mario Se considera y aprueba
proyecto de resolución. Se vota: 7 en 7. Afirmativa. Unanimidad

30-04-2020 CSS 141/2020

Se ordena distribuido.  ASUNTOS INTERNACIONALES Dist.35/0  Versión taquigráfica del día 30 de abril de 2020.
Concurren: Señor Senador Carlos Camy. Señora Dianela Joselina Pi Cedrés y señor Carlos Fernando Enciso
Christiansen, acompañados por señor Director de Relaciones Institucionales del Ministerio de Relaciones Exteriores
Embajador Hugo Cayrús.-

30-04-2020 CSS 141/2020 Se eleva a Secretaría 

04-05-2020 CSS 141/2020
Se distribuye repartido.  Rep.53/0   PDF   DIANELA JOSELINA PI CEDRÉS Embajadora Extraordinario y
Plenipotenciario de la República ante la Mancomunidad de Australia

26-05-2020 CSS 141/2020 Se da cuenta en sala informe de comisión.  Tomo:605 Página:112 Diario:13         ASUNTOS INTERNACIONALES

26-05-2020 CSS 141/2020

Discusión.  Tomo:605 Página:288 Diario:13         Se vota afirmativamente, (31 en 31, UNANIMIDAD).-

Intervenciones: Abreu, Sergio        Pag. ini:289 Pag. fin:290

Asiaín, Carmen        Pag. ini:289 Pag. fin:289
Mahía, José Carlos        Pag. ini:288 Pag. fin:289

26-05-2020 CSS 141/2020 Concedida.  Tomo:605 Página:290 Diario:13        

27-07-2024 21:21
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